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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDUCIAL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE 
PERSONA POR DISCAPACIDAD MENTAL  

Demandante: JESUS OSCAR URIBE JARAMILLO 
Interdicta: JUAN GUILLERMO URIBE URIBE  
Radicado: No. 05001- 31- 10- 007- 2017-00429-00 
Procedencia: Interlocutorio Nro. 278 
Decisión. Se requiere a la parte actora a fin de que dé 

cumplimiento a lo mandado en la Ley 1996 de 2019. 
 
En esta Dependencia Judicial se llevó a cabo proceso de INTERDICCIÓN 
JUDICIAL DE PERSONA POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, en el cual 
se decretó interdicto al señor JUAN GUILLERMO URIBE URIBE, mediante 
sentencia No. 175 del 30 de abril de 2018. 
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, se derogó la Ley 1306 de 
2009, debiendo realizarse, por parte de los Despachos Judiciales competentes 
para conocer de las Interdicciones, REVISIÓN de todos los expedientes que 
terminaron con fallo donde fueron decretadas interdictas o inhabilitadas a las 
personas que cumplían con los requisitos para el efecto, lo que se debe hacer 
acorde a lo preceptuado en el ARTÍCULO 56 ibídem.  
 
Artículo 56: “Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las 1 personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 
apoyos. 
 
 En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a 
la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 
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designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
  
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
  
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por 
lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial de 
apoyos es indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley. 
  
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera 
de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que 
el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el 
juzgado. En caso de que los citados a comparecer aporten más de un informe de 
valoración de apoyos, el juez deberá tener en consideración el informe más favorable 
para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su 
voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
  
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
  
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en 
su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
  
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
  
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
  
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
  
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
  
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
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interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 
  
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad 
y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos. 
  
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. Y 5. Una vez vencido el 
término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y verificará si tienen 
alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación 
judicial de apoyos, la cual deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos 
de actos jurídicos. 
  
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
  
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 
interdicción o inhabilitación del registro civil. 
  
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto. 
  
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
  
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes. 
  
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la 
autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas 
relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia 
de interdicción sujeta a revisión. 
  
PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia 
de interdicción o inhabilitación del · registro civil correspondiente. Una vez la sentencia 
se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley.  
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PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la 
promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal 
plena cuando la sentencia del procese. de revisión de la interdicción o de la inhabilitación 
quede ejecutoriada”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin del reconocimiento de la capacidad 
jurídica y los mecanismos para ejercerla que le asisten al señor JUAN 
GUILLERMO URIBE URIBE, de conformidad con el artículo 38 de la ley 1996 de 
2019, que expresa: “Adjudicación de apoyos para la toma de decisiones 
promovida por persona distinta al titular del acto jurídico. El artículo 396 de la Ley 
1564 de 2012 quedará así: ARTÍCULO 396. En el proceso de adjudicación de 
apoyos para la toma de decisiones promovido por persona distinta al titular del 
acto jurídico se observarán las siguientes reglas: 
  
Se requiere al interdicto y a su guardador para que en el término de dos (02) 
meses, previo al decreto de pruebas y citación a la audiencia de que nos habla el 
analizado artículo 56 de la mencionada Ley 1996 de 2019, cumpla los siguientes 
requisitos:   
 
“4: El informe de valoración de apoyos, deberá consignar como mínimo:   
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilita da para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
  
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor 
autonomía en las mismas. 
  
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
  
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
  
5. Antes de la audiencia inicial, se ordenará notificar a las personas identificadas 
en la demanda y en el informe de valoración de apoyos como personas de apoyo. 
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6. Recibido el informe de valoración de apoyos, el Juez, dentro de los cinco (5) 
días siguientes, correrá traslado del mismo, por un término de diez (10) días a las 
personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público. 
  
7. Una vez corrido el traslado, el Juez decretará las pruebas que considere 
necesarias y convocará a audiencia para practicar las demás pruebas 
decretadas, en concordancia con el artículo 34 de la presente ley. 
  
8. Vencido el término probatorio, se dictará sentencia en la que deberá constar: 
  
a) El acto o actos jurídicos delimitados que requieren el apoyo solicitado. En 
ningún caso el Juez podrá pronunciarse sobre la necesidad de apoyos para la 
realización de actos jurídicos sobre los que no verse el proceso.  
b) La individualización de la o las personas designadas como apoyo. 
c) Las salvaguardias destinadas a evitar y asegurar que no existan los conflictos 
de interés o influencia indebida del apoyo sobre la persona. 
d) La delimitación de las funciones y la naturaleza del rol de apoyo. 
e) La duración de los apoyos a prestarse de la o las personas que han sido 
designadas como tal.  
f) Los programas de acompañamiento a las familias cuando sean pertinentes y las 
demás medidas que se consideren necesarias para asegurar la autonomía y 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
  
9. Se reconocerá la función de apoyo de las personas designadas para ello. Si la 
persona designada como apoyo presenta dentro de los siguientes cinco (5) días 
excusa, se niega a aceptar sus obligaciones o alega inhabilidad, se tramitará 
incidente para decidir sobre el mismo". 
 
Dicha valoración podrá realizarse en cualquiera de las siguientes entidades:  
 

- PESSOA SERVIMOS EN SALUD MENTAL S.A.S NIT: 900588223-4, 
ubicada en el teléfono: 302 828 5553 y en el correo electrónico: 
pessoa.apoyojudicial@gmail.com  

- INSTITUTO DE CAPACITACIÓN LOS ALAMOS NIT: 890982356, ubicada 
en la Calle 27 A Nro. 62 A – 02 Itagüí, teléfono 309 4242 y correo 
electrónico: gestiondelconocimiento@losalamos.org.co y pagina web 
www.losalamos.org.co  

 
 
También deberá aportar, a fin de dar trámite a la revisión de la interdicción: 
  

mailto:pessoa.apoyojudicial@gmail.com
mailto:gestiondelconocimiento@losalamos.org.co
http://www.losalamos.org.co/
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1: Copia actualizada del folio de registro civil de nacimiento del señor JUAN 
GUILLERMO URIBE URIBE.  
 
2: Indicará el alcance y plazo de los apoyos requeridos por el señor JUAN 
GUILLERMO URIBE URIBE, teniendo en cuenta que no podrán superar el 
término de cinco (05) años.  
 
3: Determinarán las personas que eventualmente pueden servir de apoyo al señor 
JUAN GUILLERMO URIBE URIBE, teniendo en cuenta informar sobre la relación 
de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquella, indicando 
de cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección de 
ubicación, teléfono y correo electrónico.  
 
4: Teniendo en cuenta el efecto ultractivo de la ley 1306 de 2009 y del artículo 586 
del Código General del proceso, que operan para las personas declaradas en 
interdicción judicial, con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 1996 de 
2019, la curadora designada presentará inventario y balance de los bienes del 
señor JUAN GUILLERMO URIBE URIBE.    
 
Por lo demás y de acuerdo al artículo 73 del Código General del Proceso, que 
dispone, las personas que han de comparecer al proceso, deben hacerlo por 
conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permite su 
intervención directa y, este asunto no está entre ellos, ya que la Ley 1996 de 2019 
nada nuevo dijo al respecto. Los documentos e información requeridos en los 
numerales anteriores, deben ser allegados por conducto de MANDATARIO 
JUDICIAL (abogado titulado), quien deberá acompañar el respectivo poder 
especial.   
 
Finalmente, enterar lo acá decidido a la defensoría de familia y al Ministerio público 
para lo de su cargo.      
    

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por:



 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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